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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Aparato Digestivo en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría del Facultativo Especialista de Área de Aparato Digestivo por el pro-
cedimiento de concurso-oposición por turno libre.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Aparato Digestivo en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Aparato Digestivo, código categoría A107, en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre co-
rrespondientes a la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del 
año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Aparato Digestivo expedido por el Ministerio 
competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
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en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3.Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
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el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente 
dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. Exclusivamente para los aspirantes que superen la fase de oposición, la fase de 

concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que figura como 
anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el plazo de presentación de 
solicitudes y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al 
tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor 
tiempo de servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. En último lugar de conti-
nuar el empate, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de 

mailto:personalsalud@aragon.es
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Administración Pública el 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 
de abril).

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización del 
nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad en 
otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el nuevo 
nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser personal 
estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

8.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.

El Director Gerente, 
P.S. El Director de Área de Recursos Humanos,

(Orden de 28 de septiembre de 2015),
JUAN RAMÓN ARTIGA GUERRERO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

APARATO DIGESTIVO 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Cómputo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. 

Tema 5. Ley 14/86 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. Principios 
generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y 
lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para 
la Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Patología Orgánica del esófago, estómago, intestino delgado y colon I.- 

Divertículos de la faringe, esófago, estómago e intestino delgado. Hernias 
abdominales y vólvulos. Cuerpos extraños, bezoares y lesiones por 
cáusticos 

Tema 2. Patología Orgánica del esófago, estómago, intestino delgado y colon II.- 
Enfermedad por reflujo gastroesofágico. Esófago de Barrett. Esofagitis 
eosinofílica. Trastornos esofágicos inducidos por medicamentos, 
traumatismos e infecciones. 

Tema 3. Patología Orgánica del esófago, estómago, intestino delgado y colon III.-
Infección por Helicobacter pylori. Gastritis. Enfermedad ulcerosa péptica. 

Tema 4. Patología Orgánica del esófago, estómago, intestino delgado y colon IV.-
Diarrea. Malabsorción y maldigestión. Enfermedad celíaca y sensibilidad al 
gluten/trigo no celíaca. 

Tema 5. Patología Orgánica del esófago, estómago, intestino delgado y colon V.-
Síndromes de malabsorción secundarios, incluyendo Whipple, 
sobrecrecimiento bacteriano intestinal, Síndrome de intestino corto. 
Gastroenteritis y colitis eosinofílica 

Tema 6. Patología Orgánica del esófago, estómago, intestino delgado y colon VI.-
Gastroenteritis aguda. Infecciones intestinales por parásitos. Trastornos 
motores y funcionales digestivos. 
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Tema 7. Trastornos motores y funcionales digestivos I.- Hormonas gastrointestinales 
y neurotransmisores. 

Tema 8. Trastornos motores y funcionales digestivos II.- Función neuromuscular del 
esófago y del estómago. Trastornos motores asociados. Náuseas, vómitos 
y dispepsia. 

Tema 9. Trastornos motores y funcionales digestivos III.- Criterios de Roma IV para 
el diagnóstico de los trastornos funcionales digestivos. 

Tema 10. Trastornos motores y funcionales digestivos IV.- Función motora y sensorial 
del colon y recto. Trastornos relacionados, incluyendo gas y distensión 
abdominal, síndrome de intestino irritable y estreñimiento. 

Tema 11. 11. Trastornos motores y funcionales digestivos V.- Enfermedad diverticular 
del colon. Incontinencia fecal. Patología anorrectal benigna. 

Tema 12. Trastornos motores y funcionales digestivos VI.- Función motora del tracto 
biliar y trastornos relacionados 

Tema 13. Enfermedad inflamatoria intestinal I.- Inmunología de la mucosa intestinal e 
inflamación. Microbiota entérica. Conceptos y definiciones. Clasificación de 
Montreal. 

Tema 14. Enfermedad inflamatoria intestinal II.- Enfermedad de Crohn: diagnóstico y 
tratamiento general. 

Tema 15. Enfermedad inflamatoria intestinal III.- Colitis ulcerosa: diagnóstico y 
tratamiento general 

Tema 16. Enfermedad inflamatoria intestinal IV.- Colitis microscópica (linfocítica, 
colágena). Enfermedad perianal 

Tema 17. Enfermedad inflamatoria intestinal V.- Manejo de los fármacos 
inmunosupresores. Manejo de los fármacos biológicos. Cirugía de la 
enfermedad inflamatoria y sus complicaciones. 

Tema 18. Enfermedad inflamatoria intestinal VI.- Cáncer y enfermedad inflamatoria: 
prevención específica. Embarazo y enfermedad inflamatoria intestinal. 
Abscesos intraabdominales y fístulas intestinales. 

Tema 19. Tumores digestivos I.- Crecimiento celular y neoplasia. Linfomas 
gastrointestinales. Tumores estromales gastrointestinales (GIST) 

Tema 20. Tumores digestivos II.-Tumores del esófago. Tumores del estómago 
Tema 21. Tumores digestivos III.- Tumores del intestino delgado. Pólipos cólicos y 

síndromes de poliposis 
Tema 22. Tumores digestivos IV.- Cáncer colorrectal 
Tema 23. Tumores digestivos V.- Cáncer de páncreas, neoplasias quísticas y otros 

tumores neuroendocrinos pancreáticos. Tumores del tracto biliar, vesícula y 
ampolla de Vater 

Tema 24. Tumores digestivos VI.- Carcinoma hepatocelular. Otros tumores y quistes 
del hígado. Tumores peritoneales 

Tema 25. Páncreas y vías biliares I.-  Cálculos biliares. 
Tema 26. Páncreas y vías biliares II.- Colecistitis aguda. Colangitis aguda 
Tema 27. Páncreas y vías biliares III.- Tratamiento de las complicaciones asociadas a 

los cálculos biliares 
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Tema 28. Páncreas y vías biliares IV.- Otros trastornos biliares: colecistitis alitiásica, 
colesterolosis, adenomiomatosis y pólipos vesiculares 

Tema 29. Páncreas y vías biliares V.- Pancreatitis aguda. 
Tema 30. Páncreas y vías biliares VI.- Trastornos genéticos, familiares y hereditarios 

del páncreas. Pancreatitis crónica. Pancreatitis autoinmune 
Tema 31. Endoscopia I.-  Preparación para la endoscopia. Sedación en la endoscopia 

digestiva 
Tema 32. Endoscopia II.- Gastroscopia: indicaciones y técnica. 
Tema 33. Endoscopia III.- Colonoscopia: indicaciones y técnica. Enteroscopia: 

indicaciones y técnica. 
Tema 34. Endoscopia IV.- Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica: 

indicaciones y técnica 
Tema 35. Endoscopia V.- Polipectomía. Mucosectomía. Fundamentos de 

Ecoendoscopia. Fundamentos de Ecografía Digestiva. 
Tema 36. Endoscopia VI.- Prótesis endoscópicas: fundamentos del manejo. 

Complicaciones de la endoscopia: reconocimiento y manejo. Cápsula 
endoscópica: indicaciones y técnica. Manejo endoscópico de las 
complicaciones de la cirugía de la obesidad 

Tema 37. Enfermedades del hígado I 1.- Ictericia y colestasis. 
Tema 38. Enfermedades del hígado I 2.- Procedimientos para explorar el hígado: 

pruebas de laboratorio, diagnóstico molecular, evaluación radiológica, 
hemodinámica hepática. Biopsia hepática: indicaciones y complicaciones 

Tema 39. Enfermedades del hígado I 3.- Hepatitis A 
Tema 40. Enfermedades del hígado I 4.- Hepatitis B y D 
Tema 41. Enfermedades del hígado I 5.- Hepatitis C 
Tema 42. Enfermedades del hígado I 6.- Hepatitis E. Otras hepatitis virales: CMV, 

Herpesvirus y otros. Infecciones bacterianas, parasitarias y fúngicas del 
hígado, incluyendo el absceso hepático 

Tema 43. Enfermedades del hígado II 1.- Hepatopatías tóxicas (fármacos y otros 
tóxicos hepáticos). 

Tema 44. Enfermedades del hígado II 2.- Hemocromatosis. Enfermedad de Wilson 
Tema 45. Enfermedades del hígado II 3.- Enfermedad hepática por alcohol 
Tema 46. Enfermedades del hígado II 4.- Enfermedad hepática grasa no alcohólica 
Tema 47. Enfermedades del hígado II 5.- Colangitis biliar primaria. Colangitis 

esclerosante primaria y cuadros intermedios 
Tema 48. Enfermedades del hígado II 6.- Hepatitis autoinmune 
Tema 49. Enfermedades del hígado III 1.- Cirrosis hepática. 
Tema 50. Enfermedades del hígado III 2.- Hipertensión portal y hemorragia por 

varices. Ascitis y síndrome hepatorrenal 
Tema 51. Enfermedades del hígado III 3.- Infecciones en la cirrosis hepática. 

Peritonitis bacteriana espontánea y secundaria. Encefalopatía hepática 
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Tema 52. Enfermedades del hígado III 4.- Síndrome hepatorrenal. Complicaciones 
pulmonares del paciente cirrótico: síndrome hepatopulmonar e hipertensión 
portopulmonar 

Tema 53. Enfermedades del hígado III 5.- Fallo hepático agudo. 
Tema 54. Enfermedades del hígado III 6.- Trasplante hepático: indicaciones y gestión 

de la lista de espera. Manejo del peritrasplante y de las complicaciones en 
el período precoz postraspante: vasculares, biliares y parenquimatosas. 
Complicaciones de la inmunosupresión. Seguimiento a largo plazo. 

Tema 55. Otros síndromes y patologías relevantes en aparato digestivo I.- Dolor 
abdominal agudo, incluyendo los síndromes de inflamación visceral, 
oclusión intestinal, isquemia intestinal y perforación visceral. Dolor 
abdominal crónico. 

Tema 56. Otros síndromes y patologías relevantes en aparato digestivo II.- 
Hemorragia gastrointestinal. Gastroenteropatía pierdeproteinas 

Tema 57. Otros síndromes y patologías relevantes en aparato digestivo III.- Aspectos 
biopsicosociales de las enfermedades digestivas. Consecuencias 
gastrointestinales de la infección por el virus de la inmunodeficiencia 
humana 

Tema 58. Otros síndromes y patologías relevantes en aparato digestivo IV.- 
Manifestaciones gastrointestinales y hepáticas de las enfermedades 
sistémicas. Trastornos vasculares del tracto gastrointestinal. Lesiones 
gastrointestinales inducidas por radioterapia 

Tema 59. Otros síndromes y patologías relevantes en aparato digestivo V.- Peritonitis 
quirúrgica y otras enfermedades del peritoneo, mesenterio y diafragma 

Tema 60. Otros síndromes y patologías relevantes en aparato digestivo VI.- 
Consecuencias nutricionales de las enfermedades digestivas: su 
identificación y manejo. Alergias alimentarias. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 174/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la producción ecológica en Aragón, se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica y se aprueba su reglamento de funcionamiento.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	DECRETO 170/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Fernando Rivera Larrauri Jefe de Servicio de Planificación Energética, del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 171/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022 de personal docente no universitario.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 175/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022 en el ámbito de personal estatuario del Servicio Aragonés de Salud.
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefatura de Grupo de Sistemas de Información del Sector de Huesca.
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de persona
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de persona
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de persona
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de persona
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de tres puestos de Jefatura de Unidad Asistencial de Urgencias del Hospital Universit
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Enfermedades Infecciosas en el Servicio de
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Radiodiagnóstico del Hospital Universitari

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por turno libre, en los Grupos A, B, C y D como personal laboral fijo de la Universidad de Zaragoza, mediante el sistema de concu
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar de Servicios Generales de la Universidad de Zaragoza.

	AYUNTAMIENTO DE BENASQUE 
	RESOLUCIÓN de Alcaldía número 2022-898, de 12 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Benasque, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de Técnico

	AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
	ACUERDO de 15 de diciembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso, de siete plazas de Peón de Limpieza de la plantilla de personal laboral
	ACUERDO de 15 de diciembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar de Biblioteca de la plantilla de personal labo
	ACUERDO de 15 de diciembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, de dos plazas de Peón de Limpieza de la plantilla de personal

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
	RESOLUCIÓN número 4886/2022, de 12 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el procedimiento de concurso libre de estabilización de empleo temporal, de dos plazas de Ingeniero Técnico

	AYUNTAMIENTO DE LAYANA 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de la Layana, relativo a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.

	AYUNTAMIENTO DE PLAN
	RESOLUCIÓN de Alcaldía número 42/2022, de 2 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Plan, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar admi
	RESOLUCIÓN de Alcaldía número 42/2022, de 2 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Plan, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional para cubrir varias plazas de personal laboral mediante sistema de concurso en el marco del proceso d

	AYUNTAMIENTO DE PUÉRTOLAS 
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2022, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Puértolas, por la que se aprueba la Oferta extraordinaria de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2022, del Secretario General de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en relación con la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1886/2022, de 28 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Escuelas Pías, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento de
	ORDEN PRI/1887/2022, de 28 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio la Purísima y Santos Mártires, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el
	ORDEN PRI/1888/2022, de 28 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Madre María Rosa Molas, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Depart
	ORDEN PRI/1889/2022, de 28 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y FEC Colegio Nuestra Señora del Carmen, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el De
	ORDEN PRI/1890/2022, de 28 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y FESB-Santa Magdalena Sofía, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento 
	ORDEN PRI/1891/2022, de 28 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Fundación Educativa La Merced, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamen

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/1892/2022, de 2 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación
	RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2022, de la Directora General de Universidades, de la convocatoria de becas de movilidad en los campus universitarios en Aragón para el curso académico 2022/2023, realizada mediante Orden CUS/851/2022, de 9 de junio.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1893/2022, de 12 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 30 de noviembre de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de interés autonómico, el proyecto promovido por Valogreene-Muel, SL, consistente en l
	ORDEN EPE/1894/2022, de 12 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 30 de noviembre de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de interés autonómico el proyecto relativo a la creación de un planta industrial para 
	ORDEN EPE/1895/2022, de 13 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contr

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1896/2022, de 13 de diciembre, por la que se dispone el inicio del procedimiento para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Ángel García Benaul.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1897/2022, de 20 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2023-2024.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	DECRETO 172/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término municipal de Lalueza con destino al servicio de depuración de aguas residuales del m
	DECRETO 173/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la cesión a favor del Instituto Aragonés del Agua, de una parcela situada en el término municipal de Zuera con destino al servicio de depuración de aguas residuales de la e
	RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Anteproyecto de transformación en regadío de la iniciativa del PEBEA “La Atalaya”, en el término municipal de P



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/1895/2022, de 13 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anticipada destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluya

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de ampliación de explotación bovina de cebo hasta 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de aprovechamiento Hidroeléctrico en Gurrea II, en
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de aprovechamiento Hidroeléctrico en Gurrea III, e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de vivienda unifamiliar aislada en Monzón, polígon
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del mont

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo número Procedimiento Abreviado 266/2022.




